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Cintillos de programas  para la radio y televisión.

La ONATle recuerdaque el 30 de septiembre vence elplazo para el pago del Impuesto
por el Transporte Terrestre, popularmente conocido como La Chapa.Su aporte, importa.

Los contribuyentes de las actividades de Arrendamiento de viviendas, habitaciones
y espacios, Servicios gastronómico de Restaurantes, Cafeterías, Servicios de Bar
y Recreación, Servicios de Construccióntienen la obligación de aperturar la cuenta
bancaria fiscal, visite la ONAT de su municipio para actualizarse. Evite sanciones.

Desde el pasado 7 de diciembre los contribuyentes de las actividades de Agente de
Telecomunicaciones, Tenedor de Libros, Mecanógrafo, Fregador-engrasador de
equipos automotores, Ponchero, Instructor de automovilismo y Cerrajero deben
actualizar su situación fiscal en la ONAT de su municipio, debido a que hay cambios en
su forma de tributar.

Se comienza a pagar el  Impuesto por la Utilización de la Fuerza de Trabajodesde el
primer trabajador contratado. Actualice su situación fiscal ante la ONAT. Evite
sanciones.

Descargue del sitio WEB www.onat.gob.cu. la aplicación para móviles Normas TCP.
Contiene además de la legislación, los teléfonos y correos de todas las oficinas de la
ONAT.

Con el pago de tus impuestos contribuyes a crear una sociedad mejor, por ti, por tu
familia, por todos. Tu aporte es esencial.

Los tributos financian los servicios públicos en Cuba, estos son gratuitos, pero cuestan.
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Aporte por el bien de todos.

Lic. Leticia Batista González

Especialista Comunicación.

ONAT Provincial Holguín

Teléf. 24- 472602

Correo: leticia.batista@hlg.onat.gob.cu
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